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B O L E T Í N O F I C I A L 

D E L A P l ^ O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Uros,órdenes y •nanoiOB qae hayan daimforUr-
j« eo loe BOT,»TIÍ»M oricrxn* io h»n de mandar al Jefe 
polltioo respectivo, por onyo oonducto se pasaran 4 los 
Editores de los menoionados periódicos. 

{Real arden de 6 de Ábrii de 1689.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En est» capital, Lleredoi domicilio, 2'5Ó peaetoe menanalea anHeipadae; 
fuera de ella,8'50al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre 7 28*60 per un aflo. 

8e admiten •oioripcinop» en Madrid, en la Administración del RoLtrtí», 
plata do Santiago. 2.—Fu»r» de esta oapitai, directamente por medio incarta 
k la Administración, oon inclnsión del importo del tiempo de abono en tim-

Jj bret móviles. 

Jfi A D V K U T K N C I A S D I T O ! 

Las disposioionee de las Antoridades.eKOeptolasqo» 
sean à instanoia de parte no pobre, se insertaran o: oí.. • 
mente: asimismo enalquier anmnoio eoneernion;* al §».-
TÍOÍO nacional qae dimane de las mismas, pero üt# t« 
interés partionlar pagar&n ROcéntimos de p(w/)ta po/ -
da linea de inserción. 

lSM< 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . e l R E Y y l a R E I N A 

R e g e n t e ( Q . D . GK) y A u g u s t a 
R e a l F a m i l i a , c o n t i n ú a n e n e s t a 
C o r t e s i n n o v e d a d e n s u i m p o r 
t a n t e s r J u d . 

d i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

Contaduría.—Negociado 4 . 0 

BlERClClO DE 1898-99.—2.° TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayunta
mientos de la provincia, en los p r i 
meros días del presente mes, las cuo
tas del segundo trimestre del actual 
año económico por repartimiento 
provincial, y con el fin de que cum
plan con el deber que la ley les im
pone, se lo recuerdo por el presente 
anuncio, esperando de los señores Al
caldes, se sirvan efectuar el pago; en 
la inteligencia que de no verificarlo 
y por sensible que me sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que preceptúa 
la ley vigente. 

Madrid 7 de Noviembre 1 8 9 8 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

4 4 4 . - 4 5 5 . 

La Comisión organizadora de la Corrida 
d« Beneficencia, ha dispuesto sacar á pú
dica licitación, los dos caballos conque re
joneó el Sr. Heredia en la citada corrida, 
los cuales estarán de manifiesto en las cua
dras de la Plaza de Toros, para que las 
Personas que lo deseen puedan examinar
as, hasta el lunes ai del actual. 

Se admitirán las proposiciones hasta 
día, en la Secretaria de la Diputación 

Provincia!, y después se hará la adjudica
ron á ( a v o r d t í j a i U o r ¿ e i a raas ventajosa; 
Pero reservándose la Comisión el derecho 

c desecharlas todas, si, á su juicio, no al
miaran el tipo que es indispensable cu» 
«rir. 

M*drid 14de Noviembre I8Q8.=»EI 
fe*»dente, Alvaro de Blas. = El Secretario 

l c c , dental , Marcelino B 

Tesorería de Hacienda 
e la provincia de jVladria 

Se pone en conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, qne desde 
el día 12 del actual, de doce á tres de la 
tarde, qneda abierto el pago de resultas 
del cuarto trimestre del ejercicio de 1897 
a 98, por recargos municipales de terri
torial 6 industrial, quedando deñoitiva 
mente cerrado el día 27 del corriente 
mes. 

Madrid 12 Noviembre 1898.=A. de 
Llaguno. 449—217. 

arrio. 
449.—517 

' ' s i n i s t r a m i : ¿ s H a c i e n d a 
de la provincia de JVIsdrid 

El art. 17 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893 para la imposición, admi
nistración y cobranza de los impuestos 
del 1 por 100 sobre pagos y 5 por 100 so
bre las amortizaciones de la Deuda pú
blica, impone á las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, la obligación de 
remitir á la Administración de Hacienda 
en el primer mes siguiente á cada ti imes. 
tre, certificación que acredite separada y 
detalladamente todos y caùa uno de los 
pagos que con cargo á los conceptos con
signados en el presupuesto provincial ó 
en el municipal respectivo, se hayan rea
lizado en el trimestre anterior por cuen
ta del ejercicio corriente del de amplia
ción, ó de los que se hallen cerrados sin 
omitir los que estén exceptuados que de
berán consignarse y justificarse. 

No han cumplido aun dicho precepto 
por lo que se refiere al primer trimestre 
del actual ejeroicio económico vencido 
en 80de Septiembre último, los Ayunta
mientos de los pueblos de Alameda del 
Valle, Alcorcón, Aldea del Fresno, Alge-
te, Anohuelo, Barajas, Becerril, Be)mon
te del Tajo, Boadilla del Monte, Botlo, 
Braojos, Brea, Camarma, Campo Real, 
Canencia. Canillejas, Canillas, Carabafia, 
Casarrubuelos, Cenicientos, Cercedilla, 
Cbamartin, Chapinería, Ciempozuelos, 
Cobefia, Collado Mediano, Collado Vlllal-
ba, Colmenar del Arroyo, Colmenar de 
Oreja, Colmenarejo, Corpa, Cubas, Da-
ganzo, El Molur, El Vellón, Estremerà, 
Fresnedillas, Fresno de Torote, Fuenla-
brada,6alapagar,6arganta,¡GárgantiIlu, 
Gascones, Guadalix, Guadarrama, Hor-
cajuelo, Hortaleza, Humanes, La Acebe

da, La Cabrera, La Serna, Las Rozas, Ló
ganos. Los Santos de la Humosa, Lozoya, 
Madarcos, Majadahonda, Manzanares el 
Real, Meco, Moraleja, Moralzarral,Nava-
cerrada, Navalagamellu, Navarredonda, 
Navas deBuitrago.NuevoBaztán, Orusco, 
Oteruelo del Valle, Paracuellos de Jara 
ma, Parla, Paredes de Buitrago, Pedre 
znela, Pezuela de las Torres, Pinilla del 
Valle, Pozuelo de Alarcón, Pozuelo, del 
Rey, Pradeña del Rincón, Puebla de La 
Mujer Muerta, Quijorna.jRasoafrfa, Redue-
fia, Ribas, Robledillo de la Jara, Robledo 
de Chávela, Robregordo, Rozas de Puerto 
Real, San Martin de la Vega, San Sebas
tian de los Reyes, Santa María de la Ala
meda, Santoroaz, Serrada, Serranillos, 
Sevilla la Nueva, Sieteiglesias, Tala-
manca. Titulcia, Torrejón de la Calzada, 
Torrelodones, Valdemaqueda, Valdemo-
rillo, Valdeolmos, Valdepiélagos, Vslde-
torres, Valdileoha, Valverde, Vallecas» 
Velilla de San (Antonio, Venturada, Vi 
cálvaro, Villalvilla, Villamanrique de 
Tajo, Villanueva del Pardillo, Villanue-
va de Perales, Villaviciosa de Odón, Vi-
llavieja, Zarzalejo. 

En su consecuenoia |esta Administra
ción, de conformidad a lo prevenido en 
el art. 19 del antedicho Reglamento, seña
la á los citados Ayuntamientos un térmi
no de sois dias desde la inseroión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL para que 
remitan los expresados, documentos; oon 
apercibimiento de que transcurrido éste, 
se impondrá desde luego á los morosos la 
multa correspondiente. 

Madrid 8 de Noviembre de 1898.=El 
Administrador de Haoienda, Antonio 
Alvarez. 

446.-482. 

a y u n t a m i e n t o s 

Mejorada del Campo 
Competentemente autorizado este 

Ayuntamiento, arrienda en públioa lici
tación el aprovechamiento de la roza, 
monda y poda del tranzón, señalado en 
el soto de sos Propios, bajo el tipo de 280 
pesetas, y oon sujeción á las condiciones 
extipuladas en el oportuno pliego el cual 
se halla de manifiesto en lá Secretaría de 
la Corporación. 

La licitación tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, mediante subasta 
pública, que se celebrará el día 24 del 

mes aotual, y hora de las once de su ma
ñana. 

Lo que se hace público llamando licl-
tadores. 

Mejorada del Campo á 7 de Noviem
bre de 1898.=El Aloalde, Balbino Fer
nández. 445.-469. 

Competentemente autorizado este 
Ayuntamiento, arrienda en pública lici
tación el aprovechamiento de la corta de 
200 álamos blancos, del soto de sus Pro 
pios bajo el tipo de 388 pesetas, y con su 
jeción á las oondiciones señaladas en ol 
oportuno pliego que se halla de manifies
to en la'Secretaria de la Corporación. 

La lioitaoión tendrá efeoto en estas 
Casas Consistoriales mediante subasta 
pública que se celebrará el día 24 del mes 
actual y hora de las diez de su mañana. 

Lo que se hace público llamando Imi
tadores. 

Mejorada del Campo á 7 de Noviem
bre de 1898.=El Alcalde, Balbino Fer 
nández. 445.—468. 

Naval af uento 
El dia 22 del actual Noviembre y ho

ra de las doce del dia, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa, la su
basta del arriendo de los pastos de la 
Dehesa de Mingo Romano, por año fores 
tal, para 200 reses lanares y tipo de 200 
pesetas, con sujeción al pliego de con
diciones que obra en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, en que está de mani
fiesto en la misma y lo mismo en el aoto 
del remate. 

Lo que se anuncia en el BOLETIN orí 
OIAL para llamar Imitadores á la subasta. 

Navalafuente 7 de Noviembre de 
1898.=E1 Alcaide, Santiago Hernández. 

445.-467. 
Bibatejada 

En virtud de lo dispuesto por la Real 
orden de 3 de Octubre último y de lo pre -
venido por el art. 11 del Reglamento de 
7 de Ootubre de 1896, la subasta de los 
pastos de invierno de los prados Vulde 
becerro» y Valdeibdñez, de estos Propios, 
tendrá en la Sala Consistorial de esta vi
lla el dia 25 del corriente, á las once de la 
mañana, bajo el tipo de tasación y pliego 
de condioiones que estará de manifiesto 
en el aoto del remate. 

Ribatejada á 6 de Noviembre de 
1898.=EI Aloalde, Evaristo Mayor. 

445.-466 
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PUEBLOS M A E S T R O ! 

Madrid. 

D. Vidal L» Colmenar 
Pedro Izqnierdo 
Juan Macias, Hospicio 
Luis Martines, Id 
Primo F. Rabio, id.. . . . . . . 
Jaén Bantista Aguirre, id 
Mannel Zaballos, id 
Ciríaco García, id 
Federico M. Hijo, id 
Eugenio del Peso, id 
José Mari» Roquero, id 
Simón Tadeo Oarcia, id 
José Moraleda, id 

\ Ignacio Santos. Majadahonda (Doña Prudencia Lozano 
Mangirón S a 8 ? n i

D

a U*ls' 
Manzanares el Real I „ Mana Poyatos 

}D. Gregorio Domingnes 
Meco (Doña Antonina Cabillo 

ÌD. Fernando Rodríguez 
Mejorada (Doña Rosario Coronado 

JD. Ángel Diaz, interino 
Miraflores JDofta Francisca de Vicente. . . . . 

JD. Crisanto Torremocha, interino 
Molar (El) | Guadalupe s - González 
Molinos (Los) Pona Benita Coderò 

JD. Andrés de la Cruz 
Montejo (Doña Matilde Encobet 
Moraleja I D - Federico Gil 
Moralzarzal 

Francisco Ovejero 
i Doña Ricarda Hernández. ID 

Morata. 
Joan do Diego Arribas.... 
Inriqne del Amo, interino 

Doña 1'olores Vilobes.... 
María Moutoro... . 

CL1A8Z 

JD. Benjamin Rúa 
Moetoies / /Doña Emilia Aranda 
Navacerrada |D. fcleuterio Garabaya 
Navalafuente* Ángel Ramos, ¡uterino 
Navalagatuella . 'Doña Soledad Luxo 

ID. Luis Zapata 
t ; Jcsè Jatón 

Navalcarnero ¡Doña Isabel Garoia 
Manuela Diez. 

Navarredonda y I. JosefaMatràn . D. Julián Marlin, provisional. 
San Mames Oftlfe Dionisia Alvarez 

Orosco 
Oteroelo 
Par» cuellos 

Navas de Boitrago |D. Juan Cristiano Rueda, interino 

Í Joan Sin/. Ivelaño 
Doña Bernardina Zamorano 

Nuevo Bastan |U- Baldomero Harás 
Olmeda I V ' J l R l T l l U " 

Primo Martin 
Doña Paulina Cabello..... 
[D. Pedro Rodríguez, interino . . . . 

Agustín Fernández.. 
Doña Carolina Cereceda 

ÍD. Callo Parrilla 
Pardo (El) ÍDoña María Palomero 
Paredes de Buitrago ¡D. Lorenzo *¡>™f»*¡» 

i Florenoio Gallego.. 
Parla }Doña Fernanda Martin, interina... . . . 
p . t j f t n - . I Marina Fernandez... 
™ < m e 0 r »D. Luis Ramón Cano 
P«¿rA„n„U {Doña Cataliua Ramírez, en observaoióo. 
redrezuoia J Carmen Camináis, suplenta 
Pravos ID. Félix Pastor 
r e l f t y 0 B J Juan López García, interino. 
Perales 

Seoret&rix 
Real Casa 
Párvulos. 
Niños 
Auxiliarla. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . 
Niños. . . . 
Niñas . . . . 
Mixta 
ídem... . 
Niños 
Niñas 
Niños. 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños. 
N iñas . . . . . . . . • 
Primera niños . 
Segunda id . . 
Primera uiños.. 
Segunda id. . . . 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
Primera niños.. 
Segunda id 
Primera niñas. 
Segunda id . . . . 
Mixta 
ídem 
Ídem 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Ídem 
Niños 
N i ñ a s . . . . . . . . . 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niña-» 
Mixta 
Niños 
Niñas i 
Mixta 
Niños 
Niñas 

Doña Ramona DiazCezón. 

!
D. Enrique TJ/abal, interino. 
Doña Josefa Mezquida Pezuela -

Pínula |D.Vicente Santos. 
¿ Nemesio Tajada 

Pinto 
Lorenzo Mendoza 

ÍDoña Patrocinio Gil 
Rosario Sà'ichez 
Generosa Gonzalez 

iD. Ramón Jiménez 
(Doña Elvira Horraida 

Ascensión Serrano , 

Peñuécar 
Pozneio de Alarcóo 
Humera 

, , ID. Bemal>é Otero, interino 
Pozoelo del Rey fl>ofia Maria Navarro 
Pradeña 
Poebla 
Quijorna 
Raacafria 
Redueña . . 
Ribas.. . . 
Ribatejada 
Robledillo. 
Robledo... 

Romana E. Sarrasl. 
Josefa Gómez 

D. Dionisio Caja... ^ 
Francisco Antonio Berrocal 

Doña Aua Maria Vilches 
Joaquina Rodríguez. 
Buenaventura Herrero 
Paola Maria Santos. 
Dolores .Mondejar, interina 

D. Antonio Esteban Criada 
5Doña Emilia Galán. 
I 

Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niño» 
ídem. 
Nin va 
Ídem 
Mixta 
Nifi s 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
ídem... 
Niños . . 
Niñas.. 

SITUACIÓN 
JELDO 1ATE1UI dt la e t c t t l i 

zl si 
imestre trimestre á 

-2 
as. Cu. Ptaa. CU. * 

E 
5 
¿ 

625 166 25 90 * 1 
750 187 50 90 » 
625 156 25 90 » » 
562 50 140 62 90 » > 
500 i 90 • > 1 » 
500 > 90 » » 
500 » 90 » 
500 > 90 > » 
500 » 90 » 
500 90 » » 
500 90 > 1 » 
500 90 » 1 » 
600 90 » 
156 25 39 06 90 » > 
156 25 39 06 90 > 
150 37 50 90 * > 
137 50 34 38 90 » 
206 25 61 56 90 » 
156 25 39 06 90 » 
156 25 39 06 90 > > 
156 25 39 06 90 > > 
206 25 :>1 56 » > 90 
206 25 51 66 90 » » 
228 25 67 06 » » 90 
206 25 51 56 90 » > 
137 60 34 38 90 » 
156 26 39 06 90 > » 
156 25 39 06 90 » » 
112 50 28 12 90 > • 
166 25 39 06 90 » > 
156 25 89 06 90 > 
206 25 51 56 90 > » 
200 25 51 :,r. » > 90 
206 25 51 66 90 » » 
206 25 61 66 90 
206 25 61 56 90 » 
206 26 51 56 90 » > 
112 60 88 12 90 > > 
67 60 21 87 > 90 

137 60 34 38 90 » » 
276 68 75 90 » > 
275 68 75 90 » » 
276 68 75 90 > » 
275 68 75 90 > > 
62 50 16 62 90 » » 
62 50 15 62 54 36 
87 50 21 87 » 90 

206 25 51 56 90 » » 
15(1 25 39 06 90 » > 
126 31 26 90 » > 
137 50 34 3S 90 » > 
166 25 90 » > 
156 25 39 06 90 > k 

87 60 21 87 • > 90 
156 25 89 6 90 > > 
156 25 39 OH 90 
206 25 51 66 90 > 
206 25 51 66 90 » » 
87 50 21 87 > 90 

206 25 61 66 90 > 1 
206 25 51 56 » 90 
87 60 21 87 90 » > 

166 .6 39 06 90 > » 
166 26 89 06 \ 90 

1 84 * 
76 18 75 90 y 

206 25 51 56 i » 90 
206 25 61 56 90 
156 25 39 06 > > 90 
156 25 89 06 

21 87 
90 > 

87 50 
89 06 
21 87 90 > > 

206 25 51 5ä 90 > 
206 25 51 66 90 » 
206 25 51 56 90 » » 
206 25 51 56 90 » • 
87 60 21 87 90 » 

206 25 51 M 90 ft 
206 25 51 56) 90 » 
100 25 > 90 
166 2fi 89 06) » , 90 
156 25 39 06 90 

28 12 90 
ft > 

112 60 
39 06 90 
28 12 90 » > 

87 6C 21 87J 90 ft a 
112 5C 28 12 90 > 
156 2í 39 W 90 ft 
156 25 39 0f 90 • 
125 31 2Í 90 » 
125 31 2; 90 » » 
112 5C 1 28 ti 90 » » 
137 6C » 34 3í . » 90 
206 2£ > 51 6f 90 > > 
206 2í • 51 6Í 90 

(1) Víase el nóm. 269 de este BoLrríif. 
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C I O N P U B L I C A D E M A D R I D 1 

*»aci6n) P R I M E R T R I M E S T R E . 

d e s c u e n t o s d e la» E s c u e l a s d e e s t a p r o v i n c i a 

D R V K N G A O A ^ 
O O B R A D A S 

EM KL TtmitTU PBHlílTK BE PAGO BE T11IUTUS AITU1IIB r.m st. T i n r a n t D E B E 

1 Opor *M 5 por 100 Vacantes SO por 100 1 OporlOO 3 por 10« 1 ficantes 5 Opor 100 TOTAL 10 per 100 S por 100 Vacante* S 0 por 100 TOTAL t 0 por 100 3 por 100 \ Cacastes ò 0 por 100 TOTAL 
pu. c$. Ptt. Ct. PU. Ct. Ptt. Ct. 1 att. Ct. J °tt. Ct. 1 °tZct. ì °tt. Ct.\ Ptt. Ct. PU. Ct. Ptt. Ct. Ptt. Ct. Ptt. C». Ptt. Ce. PU. Ct. P i r e * . ; 'it. Ct. Ptt. Ct. Ptt. Ct. 

16 63 18 76 9 > > 34 38 18 75 18 75 15 63 > 16 68 
18 76 22 60 » 76 > 9 9 116 2.rì » 22 50 » 9 22 M 93 76 9 9 93 76 
16 63 18 76 » > 62 62 » > 1 • 1 96 90 » 12 50 > 9 12 60 78 16 6 25 9 » 84 40 
14 06 16 88 » » 66 24 9 > > 1 87 18 » U 26 » 9 Il 26 70 30 5 62 9 » 76 92 

i y,-» ( 16 > > 9 > 9 I 16 » 
U 26 

» 9 10 » 5 9 » 6 
• • » » •9 > ^ I 16 » 10 » 9 10 » 5 9 9 6 
> 16 » » » 9 > > 1 16 9 io » 9 10 » 5 9 9 5 
> 16 » » > » > » 1 16 9 io » 9 10 » 6 . > 9 9 
» 16 » » 9 y I 16 9 io » 9 10 » 5 » 9 6 
9 15 » » » » » 1 15 9 io » 9 10 » 5 » 9 6 
i 15 » > » 9 » » 16 9 io » 9 10 » 5 » 9 6 
9 16 » 9 » > 16 9 io » 9 10 » 6 » » 6 
> 15 » » 9 > 9 16 9 io » 9 10 » & » » 6 
a 9i 4 69 » » 9 9 1 8 60 9 > » 9 » 3 91 4 69 » > 8 60 
3 91 4 69 » > > 9 » 9 8 60 » 1 9 » > » 3 91 4 69 » > 8 60 
3 76 4 60 > » 9 » 9 8 25 > 9 » » » 3 76 4 60 » » 8 25 
3 44 4 13 » » 1 9 > 9 I 7 57 » 9 » » 3 44 4 18 » » 7 67 
6 lo 6 19 » » » » » > 11 36 » » > » » 6 16 6 19 » » 11 36 
S 91 4 69 » » » > 9 » I 8 60 > > > » » 3 91 4 09 8 60 
3 «Jl 4 69 > > » » » » 8 60 » » > » > 1 91 4 69 » > 8 60 
3 91 4 69 > > » > 9 » 8 60 » > > > » 3 91 4 69 » » 8 60 
6 16 » » 103 13 » » 9 108 29 » !» » » > 6 16 » » 103 13 108 29 
6 16 6 19 » » » » 9 » 11 36 9 » » 1 » .'> 16 6 19 » 11 86 
6 71 114 18 5 71 » 9 114 13 239 6H 5 71 1 » 114 18 119 34 5 71 » » 114 13 119 84 
6 16 6 19 » » 5 16 6 19 » » 22 TU 6 16 6 19 » » 11 35 5 16 6 19 » » li 36 
3 44 Á 18 » » » > 1 7 57 » » > » » 3 44 4 13 » » 7 57 
3 91 4 69 > > 9 » » 8 60 9 » > » » 3 91 4 69 » » 8 60 
3 91 4 69 > > 9 » > > 8 60 9 » .» » » 3 91 4 69 » » 8 60 
2 81 3 88 > > 9 > 9 6 19 9 » » » » 2 81 3 38 > » • 19 
3 91 4 69 > » » > » 9 8 60 » » » » 3 91 4 69 » 8 60 
8 91 4 69 » » » 9 •9 9 8 60 9 » » » » 9 91 4 69 » » 8 60 
5 16 6 19 » » » 9 9 » 11 35 9 » » » » 6 16 6 19 » » 11 36 
6 16 > > 108 13 > 9 9 > 108 29 9 » > » » 6 16 • > 103 13 108 29 
6 16 6 19 » » » I »' 11 35 9 > » '» » 6 16 6 19 * » 11 36 
6 16 6 19 » » > > » > 11 35 9 > • 9 » 6 16 6 19 » » 11 35 
6 16 6 19 > > > » 9 » 11 35 9 » » 9 » 6 16 6 19 » » 11 35 
6 16 6 19 » > 9 > 11 35 » » 9 » 6 16 6 19 » 11 36 
2 81 3 88 » » » » 9 9 6 19 9 » 9 » 2 81 3 38 » » 6 19 
2 19 » » 2 19 0 01 9 9 4 39 2 19 9 9 2 19 2 19 0 01 » » 2 20 
3 44 4 13 » > > > 9 9 7 67 » 9 » 9 » 3 44 4 13 » » 7 57 
6 88 8 25 > •» > > 9 • 15 13 > > 9 > » 6 88 8 26 > » 16 13 
6 88 8 25 » » > t i 9 » 16 13 • » 9 » » 6 88 8 26 » » 15 13 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN u) 

(Continuación) 
La observación no merece que se la 

considere más que como una pregunta; 
no es un argumento en contra. Para con
testarla la dividiremos en los dos extre-
tremos quo puedo comprender: radiación 
de los gérmenes patógenos á través de la 
fo9a ó nicho, partiendo del hecho de que 
el inhumado lo fué en buen terreno á la 
profundidad de lm, 60, ó en un nioho, 
oomo diremos en seguida, y desprendi
miento de aquéllos en el aoto de la ex
humación. 

Dejando completamente aparte las in
vestigaciones de Buchuer Enmcrich, Paw-
lowibky, Solí y otros, en demostración 
de que de la conoucurrencia de los mi
crobios puede resultar su destrucción, 
del antagonismo de ciertas bacterias y 
de que la putrefacción destruye la viru
lencia, de acuerdo en esto con 1 is opinio
nes Klein al afirmar que las sustancias 
de la serie aromática, indol, skatól, fenol 
etcétera que nacen de la putrefacción de 
las materias sulfonitrógenadas tienen so
bre la vida de muchos microbios una in
fluencia fatal. No tomando tampoco como 
verdad demostrada ia afirmación de este 
último autor, respeoto á que los organis
mo patógenos solo se desenvuelven en el 
animal vivo y los septógenos en el ya 
muerto, nos apoyaremos para contestar 
al primer extremo de la pregunta en un 
argumento que satisface á todos los cri
terios lo mismo á los fundados reposada
mente en la tradición, sin tomarse la mo
lestia de limpiarla de sus errores, que 
á los que se forman en el inoesante tra
bajo que supone el estudio y severa crí-
tioade los brillantes adelantos de la bio
logía. Si los miasmas de naturaleza con
tagiosa que se desprenden de los cadáve
res por enfermedades infecciosas pulula
ran en la atmósfera con sus actividades 
integras en el número que algunos supo
nen (y reoordamos que nos referimos á 
oadáveres enterrados), ¿cuantas epide
mias no contaríamos cuyo punto de par
tida lo constituyó un cementerio? 

O por lo menos, ¿cuantas enfermeda
des de dicha clase no sufrirían los em
pleados y personas que visitan aquellos 
lugares? 

Afortunadamente las cosas no suce
den de éste modo; la epidemiología no 
registra ningún hecho irrefutable que asi 
lo acredite. 

¿Será debido al concurso de las accio
nes opuestas de vibriones y bacterias du
rante la putrefacción? ¿A la pronta des
trucción de los báculos en el estado seco 
que en los del cólera se verifioa á las po-
oas horas, por más que los de la viruela 
conserven su vitalidad por más de un 
afio? ¿A las dificultades que á su libre 
difusión oponen, ya el terreno ó los mu
ros del nicho? ¿Al agotamiento del medio 
nutritivo? No es lugar oportuno para dis
cutir estas cuestiones; en el caso presente 
tenemos bastante con recordar que el 
hecho de la difusión de los gérmenes pa
tógenos no se realiza, ó se verifica dentro 
de limites que son indiferentes á la salud. 

El otro extremo de la pregunta, el re
ferente al desprendimiento de los men
cionados gérmenes del oadáver exhuma
do antes de 9U completa destrucción, de
be contestarse en sentido afirmativo, 
pues por mas de que no tengamos noticias 

de epidemia, se citan casos de la trans
misión de la difteria, del tifus y especial
mente la viruela, del cadáver al hombre 
vivo, cuyos hechos admite la ciencia 
cuando la exhumación tiene lugar antes 
de extinguida la viruela del germen pa
tógeno, y deben servir á la Administra- . 
oión para prohibir terminantemente la 
exhumación de cadáveres por enferme
dades infecciosas ó cuando menosmo au
torizarla antes de un largo plazo, que se
rá el triple del hoy fijado en nuestras vi
gentes disposiciones. 

Contestada la observación que nos ha
blamos hecho, podemos decir como sín
tesis de ouanto antecede, que las emana
ciones del cadáver no ofenden á la salud, 
siempre que esté sepultado dé modo que 
contribuyan al aoto de la putrefacción los 
elementos ya estudiados, y aquéllas se 
pongan lentamente encontaotocon el aire 
libre en logar conveniente. 

Estudiada la descomposición del cadá
ver en el aicho y sus consecuencias bsjo 
el solo punto de vista de la infecoión <i -1 
aire, y haciendo abstracción de la quepu-
diera experimentar la zona acuifera sub
terránea que se halla protegida por nues
tras vigentes disposiciones sobre cemen
terios, debemos reconocer: que un terre
no tipo, se completa antes en la fosa que 
en el nicho, porque los silicatos básioos 
absorben ei amoniaco; el óxido de hierro, 
los hidrógenos sulfurados y fosforado; los 
carbonatos de oal y de magnesia neutra
lizan los ácidos libres del primer periodo 
de la descomposición, según los estudios 
de Fleck, Knop y Lossier; pero ¿es fácil 
disponer de terrenos de esta oomposioión, 
con la oiroustancia además de que estén 
situados de modo que su ventilaoión sea 
completa, alejados de corrientes de aguas 
y tengan la capa impermeable á bastan
te profundidad? Seguramente que no, y 
de ahí la conveniencia de proponer el en
terramiento en nichos, sin perjuicio de la 
inhumación en tierra en los que, como 
hemos visto, se^verifioa el retorno de la 
materia orgánica á sus elementos prima
rios sin el menor peligro para la salud 
públioa, y en los que, si bien es verdad 
que se verifioa más lentamente la putre
facción que en los terrenos de oomposi
oión tipo, maroha más rápidamente que 
en los impermeables y muy húmedos, 
ofreciendo además las ventajas citadas at 
principio de este informe y que fácilmen
te se deducen de cuánto se deja expuesto. 

¿Y.'qué condioioues deben teunir en los 
nichos? Actualmente se sitúan en anda-
cas construidas con fábrica de ladrillo 
recocho y mortero de cal y arena fina, 
cuyos gruesos son de Om,6l en las partes 
laterales y O n ,64 en el testero. 

En estas andanas se fabrican los ni
chos con ladrillo pintón y yeso negro, 
siendo sus gruesos laterales superior é 
inferior de O"»,1 ü, solándolos con baldo
sín y teniéndolos con yeso. 

El cierre después de la inhumación se 
hace oon ladrillo pintón, puesto de canto 
y masa de yeso, colooándose después la 
lápida. Las dimensiones de las luces son: 
ancho, 0m ,72 por Om ,57 de alto, y su lon
gitud 2"»,50. 

{Se continuará) 

las Ordenanzas de Aduanas, para justi
ficar su permanencia en la Península du -
rante dos años desde la fecha en que hizo 
la introducción de su mobiliario con la 
franquicia que determina el art 188 de 
las mismas; de no llenar dicho requisito 
dentro del plazo de quince días desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, plazo qtreconce de el citado artículo 
en su párrafo último, se procederá por 
esta oficina al ingreso de los derechos que 
dejo afianzados, y que aparecen en el 
afoso de la declaración núm. 2 497/96 de 
de esta Aduana con que se presentaron al 
despachólos 40 bultos B. D, que compo
nía el ya citado mobiliario. =E1 Adminis
trador, Faustino Méndez. 

446.-489. 

(1) Véase el número anterior de «ate Bo-

Administración principa! de Aduanas 
de la provincia de Alicante 

Por el presente se hace saber á Don 
B. Degremont, subdito francés, que ha
biendo transcurrido el plazo que marcan 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL TESORO PUBLICO T ORÜESACIOS GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
oo el importe liquido que resulte del de
pósito que constituyó D. José Mufioz La-
serna, en la Caja general en 23 de Febre
ro de 1894, con los números 188 056 de 
entrada y 52.314 de registro, importante 
11.500 pesetas nominales, para garantir 
á D. Emilio Ballesteros Honrubia, en el 
desempefio de la administración y co
branza del canon y superficie y 2 por 100 
de minerales, á disposición de la Direc
ción general de Contribuciones, cuya 
contrata ha sido anulada con pérdida de 
dicho depósito; esta Dirección general, 
en cumplimiento de lo que dispone el ar
ticulo 48 del Reglamento do la Caja de 
Depósitos ha acordedo se anule el res 
guardo, quedando 'sin ningún valor ni 
efectos. 

Madrid 9 de Noviembre de 1898 =E1 
Dirotor general, J. R. de Oya. 

446.Í-481. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 25 de Octubre de 1898, esta Di 
recoión general ha sefialad3 el dia 6 del 
próximo mes de Dioictnbre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los aoopios del proyecto re
dactado en el alio económico de 1898 á 
1899, para la conservación de la carre
tera de Madrid á Cádiz, kilómetros 9 al 
50. provincia de Madrid, cuyo presupues
to de contrata ei de 10.107 pesetas 17 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
sitúala en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
diente.!, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el dia de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del dia l.* de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos 
civilea de la Península, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados ep papel sellado de ia 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 

tomar porte en la subasta, será d* 
pesetas eh metálico ó en efeotos de l a D e i u 

da públioa al tipo que les está aai£ n t < 1* 
por las respectivas disposiciones vlgen, 
tes; debiendo acompsfiarse á cada pliego 
el documento que acredite haber rea}',** 
do el depósito del modo que previene 1* 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó tuti 
proposiciones Iguales, se procederá en'ej 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 9 8 . ^ 
Direetor general, D. Arias de Miranda, 

Modelo de proposición 
D. N. N M vecino de..., según cédula 

personal núm..., enterado del anunoio 
publicado oon feoha... de... último y de 
las condioiones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subait* 
de los acopios del proyecto redactado én 
el afio eoonómico de 1$98 á 1899 para 
conservación de la carretera de Madrid 
k Cádiz, kilómetros 9 al 50.'provincia de 
Madrid, so compromete á tomar á so car
go la ejecuoión de los mismos, con estric
ta sujeción á lot expresados requisitos y 
condiciones, por la oantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que teri 
deseohada toda propuesta en que no ie 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponcnU 
á la ejecuoión de las obras, así como to
da aquella en que so afiada alguna olái-
sula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
440.-396. 

FACTORÍAS MILITARES DE MADRID 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que so trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mafiana del día 19 del actual, en la 
Comisaria Intervención de dicha Facto
ría, acompafiando muestras de los mil 
mos. 

Los proponentes deberán conourrhr 
personalmente al acto, ó estar en él le
gítimamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse ios remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe 
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Noviembre de 1898 =81 
Comisarlo de guerra, Juan Gómez. 

446-49g. 

Se necesitan para el consumo de est» 
Factoría de Utensilios, los artículos si
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal y e** 
parlo. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se tratái 
presentaran sus proposiciones á las dleí 
de la mafiana del dia 19 del actual en » 
Comisaría Intervención de dicha Facto
ría acompafiandomuestrasdelos mismo!» 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él la* 
gítimamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju* 
dioa-se los remates, caso de haber pr°" 
posiciones aceptables, les sera coniuní* 
cadas las aceptaciones de sus oferta, 1 
las entregas libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de 1* 
catorce días siguientes. ,, 

Madrid 6 de Noviembre do 1898-
Comisario de Guerra, Juan Gómez. 

446-—•191-, ( 
Escuela Tipográfioa deJ Hosploio 
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